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INTRODUCCION 
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Este trabaJO de investigación sobre la Ley 29 de 1.982 no introducirá 

al. Marco Jurídico d� la ley nuevos conceptos sino que ahondar� un poco 

sobre el alcance de esta ley basándose únicamente en su contenido orgá 

nico tal como el legislador le sacó a la vida jurídica. 

Es una reforma que podríamos llamar nueva porque sólo tiene cuatro (4) 

años ·de vígencia, ya que se hacía necesaria desde hace mUcho tiempo Y, 

ésta trajo. en cierto sentido responsabílidades para el descomplicado -

padre de la época. 

La Ley 29 de l. 982 trae consigo el otorgamiento de iguales derechos pa, 

ra�-1 os· hijos legítimos, adoptivos y extramatrimoni al es, haciéndolos i•:.. 

gµáles en cuanto a_derechos ante una sociedad que lo vió como un absur 

· do_··peY'O_·q��=además-:"era�necesario�ya· que-·se ·trataba: de humanos y más -

co_:isretamente de personas nacidas de un mismo árbol y de una misma ra-
, ·.,.� 

íz.·
,• 

Hac�- ade�ás los equttativoi repartos en cuanto a órdenes hereditarias 

se re·f i e re . 

· He aqui su naturaleza jurídica y el verdadero alcance en que el legis

_ lador puso todo su empeñ6._Detérmina quienes son los llamados a la su-



ce�ión intestada y define tlaramenti los legitimarios y los llamados -

a .suceder. 

En este análisis nos daremos cuenta que la base principal para el le -

gislador es la igualdad de orígen de los nacidos de un mismo padre o -

madre �on fundamentos biólógicos y jurídicos, además, en cierta forma 

· protege también a la familia porque la igualdad su�esoral no atenta -

contra el matrimonio ni ayuda a la extensi:ón del concubinato, sino que

por el contrario, protege_ el desarrol.l@¡. armónico en las familias y fre
.. �;L:• �• 

·" . · .

na en forma casi que directa el derr�\:tie familiar de los oadres que se 

remontaban a la época de Roma. 

En este análisis también fué de .mucha ayuda la Legislación Comphrada� · 

ya que ésta nos dice indirectamente como en Colombiá se protege la ins 

titución familiar eón respecto a otros países. 

E� este trabajo de investigación� me propongo hacer claridad sobre la 

gran importancia que tiene esta ley,-al llegar con esta reforma, trae -
f' 

.'.�l espíritu.de.evoJúción a que_;_e·stá sometido el pianetay todo lo que

--¿ . -· . •. . . 

_en él se encuentra, ya que deja atrás una concepción errada de lo que

era el hijo natural y el hijo legítimo con disti ngos de derechos depeh · 
• ·  . • • ¡ 

diendo ambos de una misma r�Jz bióligca� _

Ya expuesta en forma resumida lo que será este lrabajo, dejo al arbi -
. /. 

trio de ustedes si será o n6·fuente de consulta para ampliar los traba 

joS'que �ás adelante pued�n surgir. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

JUSTIFICACION 

Haciendo una reseRa de lo que es la trascendencia de la familia desde 

la época prímitiva hasta la actual o moderna tenemos : en la primera, 

· nci se puede hablar de una herencia prívada y por lo tanto, de una autén

tica sucesi6n por causa de muerte, pero a medida que avanza e�ta época

vamos encontrando cosas.nuevas como el matriarcado, donde la dirección

de la familia lci tenía la mujer por su experiencia y moralídad.

Luego en el patriarcado son los hombres quienes resaltan su predominio 

general sobre las mujeres que para algunas tribus fué tan degr.ada que·..: 

no s6lo era negada-en su �alidad de heredera sino que era parte de la -
t 

herencia: - .· 
r-:. -- -

. - l:�,�--�"' "'.. 

Para otros de una época un•i1)oco más avan_zada, la famii'ia estaba int:�gra 

da por la mujer o esposa, hijos, nietos, adoptados, hijos extramatrimo

niales y demás personas Ííbres-que. se hallaban en el pater -famili-�, la 

fa�ilia la dirigía el �ar6n, ya que la muje� ng era jurídicamente medio 
.. ::.::- _:: . .ya: . . id6neo para per�etuar la espec1�-y se l�CQílsidetaba como el fín del li 

naje. 
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En el medioevo prevalece la influencia de la 'doctrina cristiana que S€ 

funda en la indoSulibílidad del vinculo matrimonial, en la asociaci6n 

y respeto mutuo entre los cónyuges, prevalece la autoridad del esposo 

�obre la esposa y los hijo�. 

A medida que el tiempo pasa1., evoluciona cada vez más la familia, -con 

la Revolución Francesa cambia la estructura. familiar al imponerse el -

matrimonio cívil y el divorcian vincular, adquiriendo los esposos dere 

chos y obli gacíones. 

Aunque en algunas legis]aciones matienen la est�uctura tradicíonal de 

la familia .donde el padre es la cabeza del hogar y subsisten la Patria 

Potestad y la Potestad Marital, se le asigna a este contenido más la -

. tutél a que el poder. 

Es en el Derecho de Familia objeto principal presidir la organización, 

vida y disolución de la ésta. Analizamos en esta pequeíla reseíla que el 

Derecho como c�alquier otra ciencia está en �on�tantg evoluci6n ya que 

éste depende en muchos aspectos de los sucesos de la historia y por lo 

tanto, debe ir con la é�oca. Por esta razón fué necesario que en Colom 

bia y.en muchos paí�es s.ubcÍesarrol-lados .. sa.liera.a. la v1da jurí.dica:una .. 
. ·- . -

ley que regulara los derec�os de los hijos ante la familia y el orden 

sucesoral, puesto que el tiempo pasa y en pleno siglo XX no era justo 

que nosotros sigui éramos hábl ando. de diferencias entre hijos nac.i dos·.:. 

de una mfsma raíz. . :.;.;..-_ 

Se hizo necesarta,esta reforma desdi todo p�nto,de vista, ya que el 

contexto·jurídico anterior no estaba de �cuerdo con:los ·hechos y cir � 

1 



. i '. 

cunstancias que se presentaban en ese entonces. 

Parecfa absoleto ante una sociedad que pedía casi que a gritos esta re 

forma. Como dije anteriormente el Derecho como cualquier otra ciencia 

debe e�Jar y estará en constante evolución ya que debe segujr el rítmo 

de la humanidad. 

<;;t 
?:,:, 

• �J!. 

� uÑ'.;��SID-,� 
1

!l!��01J BOLIVAR
13m,.,lJ l .:.G!\. 

[:,: . . : :::-r:¡¡ �?, 
¡ _______ - ----- - - - -- - - =-c�=· 



MOTIVO 

1 -,.

En muchos hogares colombianos y más concre�amente en la Costa vemos a 

los ·padres de familia que aparte de su esposa son corycubinos con mu -

chas mujerei más. 

Esta situación se remonta a la época de Roma o Grecia, lo más graves -

�e esto· es que 1 a situaci 6n económica actual_ no da PªTª -_l l e��D;\e estos -

extremos y mu�ho menos cuando hay de por medio hijos que ante la refor 

ma, no tenían p6sición definida en la sociedad, que unas veces se tor

na apática ante_ estos n1ños que merecen _todo él respeto y cariño como

cualquier otro n1ñn hijo de ·un matrimonio. 

· Péro afortuna·damente hace más exactamente cuatro (4) años por fin el -

legislador ie acordó y l� di& más protección al hijo nacido de concubi

nos

. ·! 

OBJETIVO 

Me propongo estudiar y hacer cla_rídad sobre la importancia que tiene -
1 • _'! 

la L�y 29 �e 1.982; analizándola hasta donde .sea posible para llegar a 

su verdadera intención. 



l. MARCO HISTORICO

1.1 ORIGEN DE LA FAMILIA 

1.1.1 ETIMOLOGIA 

(' 
llNl'IH1S!O.I\D SlfñO}l GOUVAf? 't 

1;; .. '! .,, ' ' � . ' '. '_ 

·- - --:_Ji

En cuanto al orígen de la palabra familia, la raíz más aceptada es aque 

lla que dice que la voz familia. desciende·de la palabra latina familia 

y ésta a sü vez, del antiguo )�tín famulus ( ��clavo.) 

Esta última voz latina tuvó §u orígen en la palabra osca.famel que tam

bién signific6 esclavo� La familia �orno fen6meno so¿ial, es tan antigua· 

como la misma humanidad, tiene su origen natural en la conjunci6n de -

los sexos y como institución juddica deriva del matrimonio que es la -

unión sancionada por la ley. 

Pero la:,-,generación no constituyó el orígen de la faniitia; en la antigue 

dad influyó primordialmente como factor de integ�ación la religión del 

hogar.y él ¿ulto a los·antepasados� 

Primi
°

tiv�mente fué una agrupación de carácter
ª

religioso más que una.aso 
, . -

ciacfon natural con comunidad de culto como elemen:to ,de cohesión. -!::'l de 

sarroll�-de la familia se opera paralel�m�nte, pero sin ofrecer indi -

tios tan acusados para la delimitación de los períodos. 



. �/il 

En su origen la palabra familia. el ideal, mezcla de sen{imientos al -
·'f :"' 

pfincipio éntre los romanos, no se aplica siquiera a la\pareja conyu �
,ii�: 

gál ni a sus hijos, sino Qnicamente � los esclavos. 

En tiempos de Gayo la familia se transmitia aGri por téstamento. Esta -
. 

. . .  

exp;�sión la inventaron los romanos para designar un n�evo o,rganísmo -
.·, 

� � 
social cuyo jefé tenía bajo su poder a la mujer y a los hijos y ·a cier 

to nQmero de esclavos, con la patria potestad romana y el derecho-de.

vida y muerte. sobre ellos. 

1.1. 2 . LA FAMILIA LEGITIMA Y LA FAMILIA NATURAL 

En lo que se r�fiere a la fuente origtnaria de la familia hay un crite 

ria unificado, ya que se tonstdera el matrimonio como una �aracterísti 

ca esencial, como también se concibe la familia natural cuyo oríg.�n es 

�l concubinato o la .virla comQn de sus miembros� 
. "i. 

Para algunos tratadistas de derecho civil, la famil�a_no es para el de 
. .  

. � � 
recho toda colectividad froamda entre padres e hijos,':es preciso que -

esa agrupación presente los caracteres de moralidad y estabilidad que 

son los Onicos susceptibles de permitirle su misión social, ·1a agrupa-
.. ' ... '.};l> '.• ,. ' 

ción formada por el matrimonio é� la familia legí_tima, para estos tra-

tadistas es la única familia, lo que.otros llaman familia natural no -

tonstituye familia: 

· �}n cambio, otros dicen que al lado dé la familia legítim� fundada en -

'.�·el matrimonio; surgi paralelo otro grupo familiar que es consecuencia
. :» . 

de factores externos al matrimonio y constituye la familia natural o -
' 
¡: , 

, ' 

2 



ilegítima porque se forma fuera de la constitución legítima del matri

monto. 
• .,.-. 

1.2 HISTORIA DE LA FAMILIA 

Hasta 1.860 no se podía pensar en una historia de familia, las tien. i

cias hist6ri�ás se hallaban bajo la influencia de ios cinco libros de 

Moi.sés. 

La forma patriarcal de la familiapint�da en esos cinco libros, no sólo 

era admitida sin reservas como la más antigua sino que se identificaba 

con la familia. burguesa de nuestra época, de modo que parecía como si 

la familia no.hubiera tenido riingGn desarrollo hist6rico . 

. En algunos pueblos del mundo antiguo, la descendencia se contaba por -

,lfoea materna y_ no paterna, siendo aquella-la Gnica válida y que en mu

chas pueblos contemporáneos se prohibe el matri-mon10 dentro,Jle determi

nadas grupos más o menos grandes, dándose est� fenómeno en todas las�· 

partes del mundo.· -

El .estud-io_de la,,hjstoria 0 de_:la-fami-lia-�comienza:-'en-1.961 _con· el -Dere-, • 

cho M_aterno de Bachofen, este autor formula· allí las siguientes tesis:�. 

l. Prímitivamente los seres humanos vivieron en promiscuidad sexual.

2. Tales relacíones e·xcluyen toda posibílidad.de.establecer con certe

za ·la paternidad, por lo que la filiación,.sólo podía contarse por
:"¡� •. _:, . 

línea.femenina, segGn �l derecho matern�.

- 3. A consecuencia ds este hecho, las mujere� como madres gozaban de -

un gran aprecio y respeto que llegaba hasta el dominio femenino ab 

3 



soluto. 

4. El _paso a la monogamia, encerraba la transgresión. de un antiquísi

ma ley religiosa que deb5a ser castigada o cuya tol!erancia se re

sarcía con la posesión -Ji.� la:,_mujer por otros durante determin·ado

período. 

1.2.1 LA FAMILIA PRIMITIVA 

··;> -·�·1-:
,,. _.;.'v, 

En los tie�pos:prímitivos los padres y los hijos se agrupaban en célu

las más o menos numerosas, sometidos a la rígida potestad del jefe �e 

la tri bu. 

En ciertas ocasíones, varón de cualidad excelsas, experiencia y sobrie 

dad que lo hacían acreedor de esa jefatura, en otros, bajo la dire. 

cción de una mujer qui§n debido a su experiencia y moralídad se consti 

tuían en factor ,ndispensable en la dirección de la -familia, el víncu-
. .;. . 

. 

lo que mantenía-�nidos a los componentes de la familia primitiva �stri 

b6 en el parentesco y en la rel�gi6n. 

En la Ja,mtlia. pri_mitiva no se-puede hablar de una.regul_ación jurídica 

Y de una _herencia prívada y por ende, de una aut§ntica sucesión por -

cau�a de muefte, pero ya en alg�nas fases de descomposici6nvan brotan

do cierta-s di stincfones-.que -más0 .:ta rde se tomarán de -·base para el des a-··

rrol lo ulterior de ciertas desc�iminacíones s4cesorales. 
. . 

. 

. . 

En el patriarcado cobra importancia l.a distinción personal del sexo, -

eri virtud de _la cual los va�ones resaltan -su predominio general sobre 

las mujeres, como pasaba entre los mongoles en donde la mujer estaba -
4 
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tan d_egradada que no sólo era n_egada la calidad de heredera sino que - . 

era tratada como parte de la herencia, los varones en caso de ser los 
' .

primeros o los mayores de edad, recogían toda la heredita como enrique 
· ,

címiento recordatorio del antepasado fallecido.

1.2.2 LA FAMILIA EN GRECIA Y ROMA 

En Grecia la familia estaba constituida por un grupo de personas cuya 

religi�n permitía invocar el mismo.Diós y ofrecer comida fbnebre a sus 

antepasados comunes. 

Eritre los romanos, la acepción familia incluía diversos significados y 

estaba constituída por la mujer o esposa, los hijos, los nietos y lo$ 

adoptados. Los hijos extramatrimoniales adoptivos y además personas lí 

bres que se hallaban con el padre - familia formaban una relación in -

causa mancipi. 

Tanto en Roma; como en Grecia, la familia sé caracterizó por la cohe-:i

s ión exí stente entre sus i nt_egrantes quie.nes comulgaban en un mismo -

culto · .. a sus- antepasados. 
• • - ➔ •• - - --

• 
• •·'- - -

• 
•• - - .  ; -- • • • -

·La fámilia se conser�aba a través del varón, la mujer no era jurídic�

mente idónea para perpetuar la especie, pués se le consideraba como el

·fín-del--Jinaje; La príncipal discriminación de todo el ordenamiento ju

· rídico romanp, incluyendo el sucesoral, fué la referente a los hombres

libres y lbs e$clavos, ya que éstos últimos no podían ·suceder ni ser

sucedidos. Ellos no eran sujetos sino objetos del ·derecho �ucesoral.

Dentro de la aplicación sucesoral de los hombres libres,-se tienen en
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cuenta algunas discriminacíones hereditarias que se refieren a conside 

raciones religiosas ) posici6n dentro de la familia, sexo, procreación 

y participaci_ón o nó en una familia. 

1.2�3 LA FAMILIA CONTEMPORANEA Y MODERNA 

La Revolución Francesa tuv� mucha influencia en la estructura familiar 

al imponerse �l matrimonio civil y el divorcio vincular. 

No obstante muchas 1egislacíones mantierien la estructura tradicional -

de la famil ja donde el padre es la cabeza del hogar, subsisten la .po -

testad marital y la patria potestad y se le asigna a �sta un contenido 

más de tutela que de poder. 

la concepcióri sotialista de la familia es la de no puede considerarse 

como [Jna suna mecánica de personas,-·sino- como~-un grupo social .o célula 

social, con entidad y--·personaHdad propia. 

Las profundas tendencias que se·observarr en legislaciones de países·ci.-

-�ilizados, orientada.a reservar la integridad d� la familia, no ha lo� 
-: 

·.-�,. 

•_ grado,cumpl:ir su com�tido,:-la realjdad_-es otra- deqj_do a _factores _mú1t:i 

ples que han obligado a la esposa a _abandonar el hogar para colaborar 

con su cónyuge en el sostenimiento de la familia, lo mismo ocurre con 

los hijos produciendo la disgr_egación de la célula familiar. 

A comienzos del siglo se comienza a materializar la nivelación j�t�d1-

ca de la familia- l_egítima, natural y adoptiva con algunas diferencias 

legislativas en varios países: 
6 
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Marca la pauta la legislación soviética al establecer que II los hijos 

cuyos padres no se hayan unido en matrimonio gozan de _iguales dere 

chos que los hijos nacidos de personas unidas en matrimonio. 11 

Posteriormente se suman la inmensa mayoría de las legislaciones socia

listas. �stos régimenes socialistas omiten en sus reglamentos sucesor� 

les las discrimianciones familiares, salvo las distinciones tradicíona 

les del parentesco de hijo, padre, hermano, etc. 

Las legislaciones contemporáneas así como la doctrina han adoptado al

gunos procedimientos disolutorios a todas las discriminaciones filia -

les, suprimiendo distinciones y sus consecuencias, o haciendo desapare 

cer algunas desigualdadesmediante el mejoramiento y nivelación de la. 

pluralidad de filiación existentes util·izando procedimientos proteccio 

nístas. 

Se admite que el mismo padre o madre pueda adoptar a su propio hijo na 

tural de manera individual o conjuntamente con el cónyuge. En Italia -

el Art. 284 del Código Civil, .permite la legitimación de hijos sin la 

existencia de matrimonio alguno:pero hecho en casos excepcionales-por 

autoridades del -estado. 

Hay dos tendencias como son -la de la nivelación y la de atenuación de 

las desigualdades; en--la primera comenzó a mostrarse- en -América. -
.. 

Esta tendencia instituye en forma general que. todas las personas son i . 
. 

·-.-�

guales ante la ley y ti�nen los derechos y deb�res sin distinción de -

,:razas, sexo, idiomas, ni credo. La segunda está identificada con la ma· 

yor patte de los países·o l�gislaciones dtl mundo que han cons�rvado -
7 
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durante mucho tiempo las orientací'ones clásicas, ya que su evolución ,.., 

es lenta pero en todo ca�o, tonservándose algunas discriminacíones su

cesorales de manera general.· 

1 
1.l LA FILIACION

,_ - ··- -•-------�=...-=-�=��.¡ 
Ui,!!\/E�l�!D.\íJ �:¡:'!IOfl E.0U'it,;� 'i 

1 .1 

t Ci?,lJ.�;·r:G:� 
' ¡, 

i=_"T""._ 

___ r: •.',-.:: e ;:·.:;::." '\ ------�J 

Esta pal abra remonta sus or.í genes a la acepe i ón fil i u fil i u, que qui e

re decir hijo. 

- Significa la lfnea descendiente que existe entre dos personas donde.u

na es �l padre o la madre de la otra, consfste en la relación que se -

dá entre dos seres de los �uales uno emana del otro por generación.

El término filiación es correlativo de las pa.labras paternidad y mater 

nidad. 

Es un todo jurfdico que_la ley asigna a determinada persona deducido 

de la relación natural de procreación que la lig� ton .la otra u otras 

personas, es un estado civil �or cua�to implita la sit�ación jµrfrlica 

del hijo frente a la familia y a la sociedad, lo cual determina su ca-

paci dad __ para�_eJ :ejercicio de -ciertos d_erechos- y cumplimientos de .deter -: ·· 

mina�as obligaciones. 

l. 3.1- CLASIFICÁCIOW

La filiación se h� pres�ntado en dos especies tanto eh el campo jurfdi 
." ,-.. -

co como en el sociai con son : la -1.égítima o matrimonial y la negíti

ma o extramatrimonial. 
8 



La legitima se considera como �l resultado de la conjunci6n de dos ele 
:, . 

: \ii� 
-� mentas, uno que tiene su orfgen en la misma nat�ralez� y otro que des-

cansa,en la l�y. 

La ilegitima tiene su origen en la sola naturaleza, motivo por el cual 

en muchos casos se le ha identificado con el simple nombre de natural. 

1.3.2 ORDENES SUCESORALES. 

Esta parte hace referencia a la vocación hereditaria y a la justifica

ción de la transmisión hereditaria, buscando una base que sirva para -

escoger a las personas llamadas a recibir los biene� del causante, es-
. . . . 

tos son los herederos y legatarios, siendo preciso determinar a que -

personas han de pasar los bienes porque la vocación no depende del oca 

so sino que obedece a claros fundamentos racíonales. 

Toda persona proviene de una familia y generalmente ha ofrmado otra y 

en su defecto, los de -la familia de donde prov:iene,por este motivo la 

leY al se�alar- las-personas·que han de recibir los bienes del causante 

. escoge_·de.vre:ferenci_a::_a:--l_os_ :hijos�"'º�-en 'SU. deféctos:-:a:.-1 os padres_· y. en

ültimo caso ·� los hermanos.· 

·
1
·Igua lmente el testador suele tener más afecto por sus hijos o en su- de

•. 
. 

·fectos, por sus padres y hermanos. Todas las legis·la·dones en--materia

civil·, reconocen el derecho hereditario, todas llaman a recibir los

bienes del causante a .los'lijos y en su defecto a los padres.

Algunas legislac1ones limitan la familia a los hijos y a los padres, -

·g



como sucede en los países socialistas. 

En Colombia, el testador debe distribuir_exactamente· tres cuartas par

tes de sus bienes entre �us hijos y sólo puede dispon�r libremente de 

una cuarta parte. 
-..:...��=�.::..c:;-___ _ ·. UN/VEflSIDf\D <;¡,.,.:--�:=-·a·----- i 

l. 3. 3 IMPORTANCIA SJBu�/;;;,� �:JU v·,.¡;� 1 
_..lliil.lll

,__q
s�-A�a�RA�,��J�;� H 

. ��ll
La procedencia de )os hijbs respecto de los padres es un hecho tan na-

tural e innegable constituyendo así la relación más importante de la -

vida, su incidencia se manifiesta no s·ólo en la familia sino en·el con 

_ glomeramiento social, 

La filiación es el origen del parentesco d� consaguínidad, fundamento 

de las relacfones familiares y elem�ntos indispensable para establecer 

iobre esta-especie de parentesco, instituciones jurídicas de indiscuti 

ble trascendencia, tales como órdene sucesorales y el derecho de ali -

mento además de-Ser.factor determinante de la nacionalidad. 

·1.4 EL DERECHO DE FAMILIA

Es el conjunto de reglas de derechos de orden personal y patrimonial -

cuyo objeto exclusivo es presidir la organi_zación, vida y disolución -

· de la familia.

,� Comprende normas de orden personal y reglas ?e orden patrimonial, atri 

J-:�buy�ndosele un contenido amplio y acordé con las tendehtias del dere � 

·cho-· moderno.

Durante �iglos la familia se ha revelado como una sociedad orgánica, -
10 
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constituida por la unión íntima y jerarquizada de un grupo extenso de 

. personas y también como una comunidad de los bienes pertenecientes a -

ella, dotada de una vida específica.de.alcance colectivo en la cual se

absorvía más o menos totalm�nte la attividad particular de los indivi

duos �sí reunfdos. 

En sentido estricto, el derecho de familia se reduce al estudio del ma 

trimonio y los régimehes matrimoniales o dretho matrimonial y al paren 

tesco. 

1.4.1 GENERALIDADES 

El derecho civil ha sufrido una evolución muy notoria como la �isma fa 

mili a. 

Se conserva aún como parte del derecho privado a pesar de ser un dere

cho emi nente�ente social, lo cual explica e 1 carácter de órden público 
·. 

· de sus norJl!aS. Las· legislaciones latinas y napoleonícas, como la nues-
·:'�' 

. 
. � .. 

tra, han venido s:}:tuando el ,derecho de-familia como un aspecto del de-:

recho· cí.vil divi.,dfcio en dos_:p�rt�s:-_a:sí

l. Elude al. régimen de las personas.

2. · Trata sobre el aspecto patrimonial del matrimonio donde se ha in -

cluido cómo parte de las oblig�cíon�s y de los contratos.

1.4.2 NATURALEZA JURIDICA.DE LA FAMILIA 

En la familia no se dá uriá capacidad jurídica autónoma por cuanto no -
11 



adg�ieré personeria distinta de la de sus interrogantes. 
.. ;:: 

Además, l� experiencia ha dembstiado una posici6n n�gativa en cuanto a-� 
;":;.� -¡¡.· 

contederle el privilegio de la personeria juridica a la integridad de 

la familia como ya se trató en Francia. 

· 12
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. 2. MARCO JURIDICO EN EL DERECHO COLOMBIANO 

2.1 IGUALDAD SUCESORAL 

2.1.1 HISTORIA DE LA LEY 29 DE 1.982 

La reforma· del 82 tuvo un proceso de gestación de cerca de tres años -

con una;serie de cambios efectuados fundamentalmente en el primer deba 

te de la Cámara.de Representantes. 

Con orí.gen .. parlamentá.rio se tramitó la reforma del 5 de Sept. de 1.978

limitad&� los hijos.-,D�spu�s de transcribirse la mayor parte de las 
·-�'> �· 

,., ·, 

normas de organización sucesoral y de resaltarse el mejoram,iento de 

l_os hijos naturales.tánto hereditaria como en el calificativo del esta 

, do civil, c_oncluye en la necesidad de las· reformas proyectadas. 

··-;la fundamente de un lado� en que �e �rata �e.una dis¿riminación injus�
':..· 

ta que al mis�o tiempo se basa en algunas circunstancias -comó aquella 

· de:�no·haber:�nac.ido de .un :matr.imonio,-y del otro, en algunos-anteceden-:_

tes legislatiyos foráneos que patentizan la tendencia �uropea y latino
. ,. ... �:r:"t)�:.·

- améri'tana .de extinguir la igualdad mensionada.
. . ' � .  

El texto del proyecto adicío'nado es exactamente al que .ll_egará a con -

vertirse ·en ley, dicho-proyecto que aprobado en.la forma presentada en



el primer y segundo debate de la C&mara de Representantes, se introdu

jo en la primera del Senado, cuyo ponente el Senador Rafael Ortíz Gon

zalez rindiendo concepto favorable ) teniendo en cuenta las con5idera -

cíones a seguir dijo : 11 La reforma sucesoral al ·respecto de los hijos 

extramatrimoniales 1.se edifica y se l,evanta en el principio que a nadie 

se le puede juzgar ni nadie puede recibir dafio por·;su propia inocencia 

o por lo que ha realizado otro. 11 

�a _igualdad justificáse por cuanto la naturaleza no puede ofrecer dis

criminacíones en actos.involuntarios. 

En cuanto a los hijos adoptivos, también ocurre con frecuencia que en 

�fecto, la comprensión y la convivencia construyen un profundo vínculo 

fraterna y filial. 

-
. .  

La importancia legislativq de esta ref9rm·a. sucesor°:l radica en reGono- · 

cer la iniciatiya parlamentaria de la misma� la capacidad que aún con

serva-nuestro Congreso para abórdar reformas cíviles que la hacen fal

ta al país con esta ley .. 
" . . . - - \ 

Col oinbi a· asumec,el �,n derazgo _ 1 egí slátivo .de· 0l as - _;gualda des-- sucesora les _· 

que se han hecho en el mundo por la forma tan amplia como la han exten 

dido a todas las familias sin restricci6n alguna. 

En el campo nacíonal la Ley 29 de 1.982 no �6lo pone f1n a algo m&s de 
- . ·,• . - . 

cincuenta (50) años de discriminación relativa ·suc·esoral que exist1a - . 

en el �a1s� sino q�e también extin�ue todas las dem�s discriminacíones 

sucesorales qu�de tiémpos inmemoriabl�i han ex1stido en nuestro terri 
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torio y en el mundo entero. 

Completa la reducción de la discriminac1ón sucesoral que traía la Ley 

45 'de 1.936 en el sentido de abolirla completamente confrontando la -

Ley 29 �on la Ley 45 de 1.936, nos damos cuenta que ésta en su parte, 
' 

orgánica y filosófica es más discriminatorib y que no v5 en concordan 

cia con los tiempos en que está de moda los :Derechos Humanos, su sís

tema podemos sintetizarlo en estos a:partes : La vocación hereditaria 

intestada se encontraba organizada en seís órdenes h�reditarias. 

La- Ley 29 de-,1JJ82, sólo acoge cinco. El primero estaba compuesto por 

16� hijos legítimos y adoptivos plenos como herederos tipos y los hi

jos extramatrimonial es y_ adoptivos simples como he·redero-s concurren -

,te·s. 

s·-;n perjuicio de la porción conyugal· del cónyuge superstite. Lo·s ·últi 

mas recibían la mitad de la de l�s primeros; y la porción conyugal e� 
�t. . . . 

qGi�alía a la legítima rigurosi de un hijo legítimo. Actualmente cam-

b�1-1.1 o referente a hereder:os ·f0rzosos y lo referente a la porción con 
'· 

; . ,.;:'!J..... � 

-y(lga 1.

,;.t. ' 
·•¿ ... _ 

Hay diferencias notorias entre el nuevo s'istema '1 el anterior ba�ándg� 

se eR las siguientes : 

.J; .. Los ·-hijoS' extra·matrimonial:�'s<heredan en el -primer orden hered_t�f -

rió de la misma manera que los leg"ítinio·sqQp.rl quedado mejorados des 

de varios puntos de vista; reciben una cuota equivalente a la de -

un hijo legítimo. 

En el-sistema derogado no los excluía sino que partían con ellos -
15 



la herentia por·cabeia� si '�1 hijo extramatrimonial fallece antes de -
;•· 

\,su padre o madre, pueden s��� hijos legítimos o extramat;imonialés reco 

ger la herencia por derecho de representación. 

, ,.. .. 

En el sístema del cód_igo y de lá1..-iey 45 de 1.936, la herencia del hijo 

extramatrimonial no podía ser recogida por sus hijos extramatrimonia -

1 es. 

Los hijos adoptivos simples fueron mejora�os con el mismo alcarice que 

los extramat�imoniales, pués excluyen a los ascendientes y reciben la 

cuota de uno de los legítimos. 

Los abuelos y demás ascendientes extramatrimoniales heredan dentro del 

nuevo sístema; dentro del derogado no heredaban según el código no e -

xistían ascendientes extramatrimoniales fuera de los padres. 

En el nuevo sístema se·aclaró la nueva cubta hereditaria del viudo� -
· -

viuda. 
-:.

En el primer �rden hereditario se conservó el sístema del código o de 

la legitima rigurosa de uno de los hijos qunque desde otros puntos de 

yí�ta;- fueron. sens.i_b]emente.::desmejorados· los viudos_ 

Si• exísten ·hijos legítimos, su cuota ·en el nuevo sístema es iguar a la 

del derogado; peró si la herencia es recogida por hijos extramatrimo -

niales; rec"ibe·+a·:1eg·í- tima dgurosa de uno-de estos-hijos,·cuando den

tro del antiguo sístema recibía por lo menos�li cuart� parte de.la he� 
· . .  

rencia. 

En concurrencia con los asce�dientes le cb�respondía la mitad de la he 
16 
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renciá. En cuanto a la herencia. del v1udo o viuda, dentro del orden de 

los herrnan6s no hubo alteract�nes del antiguo s1sterna, siempre reciben 

la mitad de la herencii. 

Dentro ·�el s1stema derogado no heredaban los hermanos extramatrimonia-
1 • les del 'causante que hubiera sido leg1timo; tampoco heredaban los so -

brinos extramatrirnoniales al contrario, según el nuevo sistema unos y 

otros tienen• vocación hereditaria. 

En el antiguo s1stema pod1an heredar los parientes consang�1neos cola

terales hasta el cuartci grado ( los primos hermanos,) en el sístem� -

nuevo, dichos parientes carecen de toda vocación hereditaria, igualmen 

te carecei de vocación hereditaria los tíos. 

2.1.2 ARTICULO 1 DE LA LEY 29 DE 1.982 

Dice : Adicion�rse el Art:·250 del e.e. con el siguiente inci6o : Los 

hijos son legítimos, extramatrimoniales y adoptivos tendrán iguales de 

rechos y obli gacíones .. 

Este artículo hace una diferenciación respecto.al sístem� anterior re-
. i . 

ferente,a los -hijo_s dándoles igualdad ante la ley sin tener·_en-ccu:enta . 

su proGedencia, el hijo natural sale del código dándole paso al hijo -

extramatrimonial que abarca a los hijos fuera del matrimonio. 

Se adi.ci.ona el Art. 250 del e.e. que fué mod°
f

ficado por el Dec.2820 de 

1.974•, en su Art. 18 dice : Los hijos deben respeto y obediencia a sus 

padres.'' Haci end.o referencia a 1 os derechos y obl i gacíones de 1 os hi -

jos para con los padres:· 
17 



Este artículo'primero sienta las bases generales sobre las cuales se -

�ige la reforma �uce�bral ya que se refiere a la filiación y sus efec-
,. 

tos, lo cua,l cbn?-tituye el presupuesto general de los derechos heredi

tarios corr�spondJentes a la sucesión abintestado, la inclusión desa -

fortunada de que hablan algun�s autores se refiere a la adición al Art 

250 del e.e. y pafte del título del libro pri�ero del e.e., obedece és 

to a que esta sección del código cívil, se refiere Qnicame�te a los hi 

jós legítimos y no contempla los derechos hereditario�. 

La nueva ley está:sefialando un carácter novedoso, distinto y avanzado 

a lo que anteriormente existía. 

Se considera que este artículo 1. hubiera tenido.una mejor ubicación -
. .

en el Capítulo V debido a que se tfata �e un capítulo q�e regula temas 

generales del derecho civil prínc_ipalmente familiares-, de aquí que se 
·.:, . 

considere irrel�vante la ubicación de l� �dici6n por lá dificultad de

evitarlo, la buena f� de no desarticular �l código cívil.

Por encontrarse este ·artículo lo .. ubicado dentto del contexto del e.e.

se encuentr� limitado porque-las �eglas interpretatívas exígen que de-

be .conseryar----el -esj:lír-itu general de la legislación y la .equid_ad natu -

ral. 

2. l. 3 _ LOS_ HIJOS

2.1.3.1 LEGITIMOS 

Los hijos legitimo� son aqu�llos que nacen dentro del matrimonio, cons 
18 



constituyen el· soporte príncfpal de estas re formas sucesora les ya que · 
' 

§�ta Tos ha puesto.en .igualdad con los extramaitimoniáles y �doptivo�-�
._,. . .·;; 

Anteriormente el hijo _legítimo recibía la he'rencia y si existían· hijos.·. 
·:·�·� 

extramatrimoniale�; a,�stos se les daba una quinta parte; si�ndo las -
\ �· 1 

cuafr� ,restantes ��-ra -·�qs legítimos existiendo inconvenientes graves. 

Ahora con la reforma se llama a heredar · a  los hijos, generalizando 

bién- sean adoptivos, extramatrimoniales o legítimos quienes se repar -

ten-la herencia por cuotas iguales y son excluyentes, tenemos entonces 

que ante la ley son iguales y no exíste el distingo que antes de la re 

forma se tenía para los derechos here'ditarios. 

2. 1.3. 2 EXTRAMATRIMONIALES

En el Código Cívil se les conocía como hijos II naturales II hoy en día. 
,,, 

aparecen en .la reforma de la Ley 29 de 1.982 con la denominación de·�'hi 
.• 

jos extramatrinioniales que hace referencia a los hijos nacidos fuera -� 
·-. � 

del vínculo matdmonial cualguiera que -sea su clasi.fi.cación.

Los-hijos éxtramatrimoni al es ti erren i guaJ es;:derechos· ·y··ob 1 i gací ones- · -

que los hijos ·legítim9s y más cuando.·de orden hereditario se trata .• ,"':

C- L ·a-inencionada igualdaa se Justifica por sí-sola--ya-que- la :ley.•nó ·puede

.· ·:hacer discriminaciones por razones del estado cív_11, 11 iguald_?d de ]as

p·ersona s frente. a 1 a 1 ey. 11 
·• 

_ ._ ..

En el campo extrajurídico� se tratáde justificar uh tratamiento desi-
. .  

gual de las filiacíones y en geneiaT, la de lo� hijos.legítimos y ex -
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tramatrimoniales, lo cual vá en contra el parentesco í�timo de la comu 

nidad. 

La Ley 29 de 1.982, trata de justificar esta igualdad jurídica �e las 

filiaciones en los principios sociales que todo hijo es ajeno a su pre 

exíst�ncia y procreaci6n. 

El hijo extramatrimonial no ejecuta conducta alguna que sirva de base 

para negarle .sus derechos frente a los hijos legítimos y por tal moti

vo no se le puede atribuir responsabilidades en su estado civil, ya -

que su origen .Y demás aspectos son producto de la regulación legaJ por 

ser los padf�s los agentes de la filiación siendo responsables de impu 

tacíones pertinentes. 

Todos los hijos tienen el mismo origen y por lo tanto, iguales sin que 

las circu�stancias del trato o conveniencias puedan alterar dicho orí-

gen. 

La igualdad sucesoral de las filiaciones no atenta contra el matrimo -

nio ni propende la extensión del concubinato, sino por el contrario, 
t 

protege el desarrollo armónico de las familias. 

2.1.3.3 ADOPTIVOS 

El hijo adoptivo se deriva del acto pOblic� pertinen!e; el parentesco 

que engendra la adopci6n es tan legal'•Y legitima como el del hijo nací 

do en matrimonio y el ·extramatrimonial, por lo tanto, no hay distin -

ción ninguna ante el derecho: 
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La· variación de vínculos de sa_ngre en la adopción se suple por el acto 

o la voluntad de admitir o prohijar a una persona en el seno de su fa

milia, siendo este actb similar o superior a ló que surge ehtre conyu

ges en el matrimonio.

En la adopci6n no se d§ ese contraste de la filiación cons�ngu1nea co

mo el de querer o nó a un hijo, sino que exíste una voluntas clara e

inequívoca de tener y querer realmente a una persona como hijo.

Las legislaciones contemporáneas consag�an generalmente dos tipos de a 

dopción guíadas por los criterios tradicionales : La adopción simple y 

la adopción plena. 

Los lazos d!= consaguínidad no constituyen óbst§culos para la implanta

ción de la igualdad frente a la filiaci6n adoptiva, aunque todavía ha

yan persqnas tratando de disminuir los derechos herenciales_del hijo a 

doptivo . 

. 2.1.4 "DERECHOS Y OBLIGACIONES 

La L.éy_)9, dE:! L;984;_ A<::�ba de termi n_ar.-. Un proc_eso, tomo era la _ tarea de 
� 

:.�l-1 ·� \• .' - _¡l�, 

aproximar jurídicamente· a todas las fil ia'c·íones como lo consagra su ar 

ticulo primero. 

·. Es uña regl_a general ·de igualdad de derechos·y obligacíones··con cier -

_tas limitacíones,.la norma que.se adicíona al ·artículo 250 del e.e. no
· .-!11  

• 

dice cuale� son los derechos y obli�acíones sjno que quedan a dedu 

cción. 
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2.1.5 APLICACIONES Y LIMITES 

Encontramos ciertas igualdades qu� �lasman estos derechos y obl_igac1o-

nes '�l tenor del ArL primero de la ley 29 de 1.982. 

La i�ualdad de la p�tria potestad que inicialmente estuvo regulada p�

ra lps hijos leg1timos extendi�ndose m5s tarde a· los hijos extramatri

moniales, es la patria potestad una verdadera potestad, un poder de re 

gulaci6n o relación de subordinación entre padres e hij�s, la Ley 29-

de l. 982, reforma est'e;.poder aunque aún permanezcan ciertas di stincío

n�s. 

. . 

La igualdad en la atención ocuidado personal .de los hijos constituye -

otro derechó que_ la Ley 29 de 1.982 que consa"gra manifestando la igual 

d_ad jurídicp. eri' las normas que regulan el cuidado personal de. los hi .:. 
,-. ·., 

-. 

jos. ;:;�
�- -� 

.. 
. .. ·• . � 

-·Antes había un· tratamiento desigual, el cuidado personal de los hijos

legítimos y los adoptivos se encontraban regulados en lo referente a -

· los �erechos y obljgacíones entre .los padres y.los hijps.legtti�os que

. cqns_agra. nuestro_ código:�cJv.il,a_que,�_se .:dab:a��anto_-_para-· .. e.1'. caso je regu:'._ -
•· 

larí_dad de la convivencia de los padres como para el evento de separa-

ción o divor�io en los cua1es se han hecho ciertos ajustes jurídicos -

par� lacprotección de los hijos.

En lo referente·;a los hijos ·extramatrimoniales,- tocaba a la madre el -

cuidado personal de los hijos menores de cinco años, sin··distinción de 

sexo y de las mujeres·de t6da edad, Y al hombre le correspondía el cui 
22 



'• 

dado personal de los varones mayores de cinco años. 

De todas maneras la situación legal del cuidado personal de los hijos 

extramatrimoniales no era muy clara, la nueva ley despejó las dudas -

al resp�ctp, i�ualando a todos los hijos, sie�do el cuidado pers6nal 

_ una rel�ci6n familiir especial e integrada de derechos y obligaciones 

recírpocas entre padres e hijos. 

La igualdad de intereses.familiares es otro derecho adoptado a la Ley 

29 de 1.982, que logra encauz_ar hacia una verdadera igualdad de dere -

chos y obligacfones, así como el interés·�ucesoral gradual de los pa -

rientes al Art. 61 del e.e. que era muy aescriminatorio. 

El prinicipio de igualdad de derechos y obligacfones tiene muchas o -

tras apl icacíones, en especial la de extender algunos. privilegios de -

·1os hijos legftimos a. los dem"ás __ hijos ?:· asf como la de· servir de'funda

-mento para la.aplicación analógica, la limitación se en�iende para la 

relación jurídtca que exfste entre padres e hijos, como se analjza al 

interpretar �l Art. lo. _de la Ley 29.de 1.982, no se puede hablar de i 

jualdad en--los parientes en 11nea recta ascendientes y descendientes . 
. �:;..- . 

. � � 
;. 

2. 2 . ORDENES HEREDITAR·IAS.::;:-_;,: 
. 

� .. 

La Ley 2Q de 1,982 �odifica las-6rdene�-hereditarias,estableciendo pa

ra éstas cinco gr�dos. 

Las órdenes ema_nadas de esta ley presentan ciertas características que 
--�� . . 

�--· 

las sim�l1ffc�n�muy nritablemente; la primera de ellas es la unifica -
•. 

ci6n de lai órdenes her�ditarias �ara cualquier clase de sucesión, sea 
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cualquiera el estado cívil del difunto, con lo cual se simplifica la'_ 

vocación hereditaria. 

Quedan reducidas a cinco debido a la desaparición del ·tercero como con 

secuencia de la iguald�d sucesoral pero en la práctica -se reducen a -
. 

' 
. \ cuatro porque no siempr,e los sobrinos heredan en el orden que les co -

rresponde, sino en el que les precede ( tercero) por representación de 

'Jos padres en la sucesi6n del tío. 

La nueva norma facilita la composición de los actuales porque solamen

te e1 segundo orden queda como herede�o concurrente ( C6nyuge.) 

lodos los demás se encuentran integrado� por herederos tipo, cuestión 

que no sücedía en la legislaci6n anteri6r, debido a que la composición

de las órdenes hereditarias era más compleja ya que en las tres prime

ras órdenes intervenían herederos concurrentes; 

2\�:1 ·orsPOSICION�S VIGENTES Y DEROG.ADAS 
··
v 

El A'rt.lÓ40 del e.e., fué subrogado por la Ley 153 de 1.887 en su Art. 

·g5 :q�e_:i:tfce ; 11 ·son llainados,a-la suces_jón_j·�testap�slos,ae·scendientes

_ legí�Jmos del difunto., sus legítJmos as�endiente-s, sus colaterales le:

gít.im?·s, su� hijos natura les, sus'· padres natural es, - sus hermanos natu

fal es, el �ónyuge �upe�stite y �n Gltimo lugar el munidlpio de la ve -

ciridad del finado." 

.·• .. ,,· 
.� ...... , 

El mismo Art.104Ó del .e.e. fué reformado-por el Art.2o. de la Ley 29 -

de 1.982··quedando así " Son llamados a sucesión inestada, los deseen. 
24 
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cendientes, los hijos adoptivos, los ascendientes, los padres adoptan

tes� los hermanos� los hijbs de éstos, el c6nyuge superstite y el Ins

tituto Colombiano de Bienestar Familiar." 

Analizando estas disposicíones, podemos ver con claridad que la refor- ¡ 

ma con que lleg6 la Ley 29 de 1.982 pone eh igualdad a todos los hijos 

cualesquiera que sea su procedencia, lo cual no era definido por la an 

terior disposición. 

En cuanto a órden hereditario se refiere, establete cinco y la disposi 

ción derogada se extendía a seís. 

Se·mejora al cónyuge superstite porque a pesar de noser heredera en -

primer arde�, eh los dem5s sí, concurren con los descendientes del cau 

sante por derecho propio por su posición conyugal. 

1.2.2 PRIMER ORDEN HEREDITARIO 

El ,primer orden hereditario lo conforman los hijos ya sean l_egítimos, 

extramatrimoniales o adoptivos que son reconocidos en el orden prefe -

renci al �para_� bec:
i
bi r.: herencias.

Con la Ley 29 de 1.982, se llama heredar a todos los hijos._sin·n'.foguna 

- discriminación, quienes se reparten la herencia por cuotas iguales rea

· firman esta igualdad en su artículo 4o� La aplicáci-ón de esta ley en -

relación con los derechos her�ditarios de los hijos, debe ser inmedia

·ta sin efectos retroactivos.

El primer orden lo enüncia el Art.1045 del ·e.e. en la redacción d�l 
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Art. 4o. de ·la Ley 29 de 1.982 de donde se desprende qu� este orden ( 

.primero) se encuentra compuesto por todos los hijos del .causante. 

El cónyuge superstite no quedó cobijado por la iguald.ad sucesoral de -

la Ley 29 de 1.982, le confirmó entonces la carencia de la calidad de 
-

. 

'ti 
'

_heredero abintestado en el primer orden hereditario, pero se le conser 

vó su derecho de porción conyugal dentro de las condiciones y regula� 

cfones de] código dvil. 

Los hijos llamados a suceder al causante deben serlo de éste ultimo y 

conforme a la ley. 

La calidad de hijo difunto debe gozar de la certez� jurídica prevista 

en la ley, debe ser legítimo, extramatr-imonial o adoptivo; quedan ex -

cluidos los simples hijos, es decir, los hijos de padres desconocidos 

y 10s hijos extramatrimoniales que no han·;sido reconocidos o declara -
. .

dos judicialmente como tales. 

Los más importante en cuanto a la reforma de este orden ha sido la de 

llevar .1 a categoría de heredero -de·-:--1 os hijos -extramatrjmoni a_l es y adop· 
t 

tivos s.tmples, es decir, de herederos concurrentes a heredéros.-tipos; · 
. -

. . -
. . . 

esta importancia se encuentra refle.jada en ef-privilégio que··tienen ·es

tos hijos de·excluir a cuálquiir otro heredero como hacen los aseen -

dient� y el cónjuge como herederos. 

_, 

Los efectos de la modificación se fundan en la excl�sión de los ascen-

dientes y del conyuge sobreviviente en caso de adopción simple, sola -

mente los padres adoptantes·simples podrán reclamar l? sucesión de los 
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alimentos tratados debido y no podr5n exigirselos personalmente a per

sona distinta de los hijos del causante tales como nietos, bisnietos, 

etc., como lo estatuyen.los artículos 276 y 279 del C:C. 

Con la Ley 29 de 1�982, se crean o amplían las posibilidades de otorga 

miento de testamento o donación por parte_ del causante que e�erci�ndo 

sus facultades legales pretenda establecer discriminaciones heredita -

rias, similares o superiores a las que tenía la legislación anterior. 

Al establecer_un equilibrio hereditario de los hijos a los hijos legí

timo� o adoptivos plenos, se les reducen sus cuotas her�ditarias, pero 

con mayor gravedad cuando es excesivo el número de aquellos hijos. 

La porción conyugal sufre una reducción cuantitativa cuando en el pri 

mer orden tambi§n suceden los hijo� extramatrimonial�s ó adoptivos sim 

ples. 

Todos los herederos-abintestados del primero orden pueden suceder p�r

sonalmente o por represe�tación p�r su descendencia legítima extrama -

trimonial o adoptiva.plena._ 

.2'.2.� 3 >SEGUNDO':ORDEN :HEREDITARIO 

Cuando faltan los descendienetes corres�onde a lo� ascendientes; a los 

padres .adoptantes y al cónyuge lá- herecnia se reparte entre: ellos por 
. . . 

c�bezas, si el causante fu§ hijo extramatrimoniál, los padres extrama-
.- . 

trimoniáles toman la herencia de la misma manera que los legítilTiQ6. 
. . . �. '•'ill. 

Si ambós padres han muerto se 11 ama a heredar a los ascendie�t:�f•en se 
., 

.,. 
: 

J" 

gundo grado o sea a los abuelbs, sin distinguir entre los legJtimos ex 
27 
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tramatrimoniales. 

En'c'oncurrencia con ellos el cónyuge sobrevívienteJ recibe la cuota 

que corresponde a cada uno de ellos. 

La nueva Ley 29-de 1.982:iritrodujo una modificaci6n al artículo 279 -

del C.G. en donde el adoptado en forma plena establece relacíones de -
.. 

parentesco con l�s parientes de sangre del adoptante entre quienes se 

encontrarián lqs padres y los abuelos, para efectos de heredar, la nue 

va ley limitó dicha vocación hereditaria; sólo los padres ado�tantes -

tienen derecho a· heredar al adoptivo en caso de que los ascendientes -

de sangre del adoptante no quieran. 

Para que el segundq orden sea el lugar de la organización sucesoral pa 

ra distribuir la herencia, es preciso que el primero se encuentre va -

cante como lo_expresa el Art.10466 del C.C. 
.-.,.,_ 

Este ordén no ha variado mucho, sólo que para exisitir la vacnacia del 

primer orden, anteriormente bastaba la ihexístentia de los hijos legí

timos y adoptivos. plenos, mientras que ahora. es necesari.o �ue :noyhaya 
. 1 

.-.-ninguna"clase�-de. des_cendjent,es,.:además,-- es indispensable;que..:haya por" 

lo menos uno de los �scendientes en cali�ad de heredero tipo, para que 

· se d@:�umplimiento al segundo orden.

En cüanto a lóS estados cíviles la Ley 29 de ).?82,·no hace ninguna li 

mitaci6n respecto a la naturaleza exístente �n la aicendencia, estos -

est�dos cívil�i pueden ser uniformes o d�versos. 

Lo primero es cüando sor
i

de la misma naturalez� tddos legítimos o ex -
28 



tramatrimoniales. Se muestra así la diferencia del estado cívi�. en la 
.. ·;;¡. 

ascendencia para efeiios de determinar su vocaci6n hereditaria. 

El cónyuge conserva su calidad de heredero en este orden pero en candi 

cíones de inferioridad cuantítativa y cualitativa, es decir, en cier -

tos casos su cuota heredera es inferior a la que anteriormente se le -

asignaba y para llegar a heredar en este orden es necesario que no ha

ya hijos mientras que antes, bastaba la ausencia de los legítimos y -

los ad6ptivos plenos. 

La distribución general de la here�cia en este segundo ord�n se hace -

en dos partes Una .mitad de la herencia que correspondería a la mitad 

legitim�ria y sería por cabeza; la otra mitad que representaría la cuo 

ta hereditaria de libre disposición cuya distribuci6n si haría confor

me los disponga el causante en su testamento o'donaci6n. 

-A falta de testamento· o donación que disponga de toda ·,o parte de la -
.,

cuota de libre disposición, ésta deberla distribuirse de tal manera -

que se consiga la igualdad que se consagra en el art. 1046 del e.e. pa

ra,ascendientes y cónyuge.

2.2.4 TERCER ORDEN HEREDITARIO 

2�2.4.1 HERMANOS�Y,CONYUGES. 

�;EDSIQf,D Si�OfJ Bou;,;=i 
· 

BIBUO l EGA 
. 

BMlRIH1l QÜ I Ll/.\ 
. - � _.___ - . 

El. tercer orden hereditario se .encuentra regulado por el Art.1047 ·del 

C.C. donde los hermanós o. cónyuges son .herederos tipos, este tercer or
. . . . . 

den actualmente corres�onde �l anterior cuarto orden, debido a la desa 
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parici6n del antiguo tercer orden. 

A falta de descendientes, ascendientes y adoptantes, corresponde la he 

rencia a los hermanos y al c6nyuge,:los herm�nos reciben la mitad y la 

otra mitad el cónyuge.'. La 
. 1 

ley 

mos como a los que no l'_o son, 

hermano que fué hijo legítimo 

se refiere tanto a los ·hermanos legíti 

de donde se deduce que la herencia del -

puede corresponder a los hermanos que -

fueron hijos extramatrimoniales, y las de éstos pueden asignarse a los 

hermanos que fueron legítimos, distinguiéndose los hermanos·carnales -

de lQs hermanos medibs; en este caso manda la ley que los hermanos car 

nalei reciban �oble porci6n a la que corresponde a los medioi'hermanos 

Los hermanos fa 11 eci dos antes que el causante son representados-�por - -

sus hijos, requiriéndose que no todos los hermanos hayan muerto, pués 

de lo contrario vendría el orderi de los sobrinos. 

El tercer orden- hereditario se_ encuentra regula90 por el Art.1047 del -
. .;_ . - - . 

e.e. do·nde, los hermanos o cónyuges _son herederos tipos, el tercer ór -

den actual corresponde al anterior cuarto orden debido a la desapari -

ci6n del antiguo tercer orden, en vista del traslado que.se hiciera de 

dicho orden.- ,a 1- primero- de los hijos -0extraméltrimoni al es o adoptivos s im 

ples. 

2. ;2. S CUARTO ORDEN HEREDITARIO

Se observa que los sobrinos forman un orden separado �uando todos los 

hermanos han muerto, repartiénd6se la herencia por cuotas iguales. 

Pero si uno o varios de los hermanos se encuentran vivos y otros han 
3d 

. .
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han muerto, los sobrinos se encuentran dentro del orden de los herma -

nos y heredan s6lo por derecho de representación y entonces sus cuotas 

pueden ser iguales. 

Est� orden est& regulado por el Art.1051 del e.e. donde todos los so -

brinos heredan cualquiera que sea su estado cívil, pero tampoco puede 

ser cualquier hijo del hermano cuasante sino aquel que al mismo tiempo 

tenga un parentesco con el causante, es decir, que sea sobrino de éste 

Oltimo porque el parentesco para suceder, debe existir entre sucesor y 

difunto. 

La reforma de 1.982 suprimió el privilegio que en este orden tenían -

los sobrinos legítimos, que eran los ünicos llamados a suceder, sólo -

por asimilación se extendía ·esta vocación a los sobrinos por adopción 

plena, los sobrinos y dem§s colateráles· extramat;imoriiales·carecían de 

todo derecho hereditario. 

Actualmente todos los sobrinos indiscriminadijmente están llamados a su 

ceder ya que para .ta ley es indiferente la inconformidad en la pluralí 

·dad de los�parerttescos que integ�an o suponen el de sobrino, quedando

excluidos de_este_orden los hijos adopti.vos simples.,porque aquí no e -

xísten ·ni sobrinos ni .tfos:debido a que sus efectos no cobijan la cola

teralídad;

Los sobrinos del _causante pueden suceder al tí en el tercer-o cuarto -
. 

.

orden con la diferencia de que en aquel sólo pueden hacerlo por repre

sentación, mi entras que en el otro deben hacerlo persona 1 mente. 

La Ley 29 de 1.982 excluye a aquellos colaterales distintos a hermanos 
31 



y sobrinos, por lo tanto,'no heredan las tios. primos� hermanos. lo 

que no ocurr1a con la LeY 60 de 1.935 que extend1a la vocaci6n suceso

ral hasta el cuarto grado de �a colateral,dad 1eg1tima. 

1 

2.2.6 QUINTO ORDEN HEREDITARIO 

El legislado ha estatuido que 11 si el causante no tuvo descendientes, 

sus ascendientes han muerto y carece de hermanos, sobrinos y c6nyuge, 

la herencia es recogida por el Instituto Colombianode Bienestar Fami -

liar. 

Anteriormente la recog_ía el Estado; la Ley 53 de 1.887 llamó a heredar 

al Municipio de la última vecindad del difunto,. pero a �artir de la -

Ley 75 de 1�968, se surpimió la vocación hereditaria de los municipios 

pa�a darla al I.C.B.F. sistema que ha sido conservado por la nueva Ley 

29 de .L 982; E� i ndi spens·abl e que los cuatro 6denes precedentes se --en

cuentren vacantes para que pase la herencia al I.C.B.F., torn�ndose es 

ta reforma· de más rea 1 idad púes to· que _saca o deja _por fuera a otras -

p�rsonas ,que:·hacía� mención las normas anteriores- y que �ra imposible 

11 égar....:.::hasta .es� :6rden ... 

. ..

-En nuestro derecho resulta equivocada la idea de la separación absolu

ta de las reglamentacíones de fas sucesiones intestadas, testamenta · -

ria,: y mixtas.

Las reformas y adicíones de la Ley 29 de 1.982 resultan muy útiles pa

ra la interpretación de a:lgunas normas de' la sucesión testamentaria -

que presenten ambiguedades y contradiccfones; en lo re·ferente a las su
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cesiones testamentarias e intestadas que tengan que ver con la r_egula

ción hereditaria de las órdenes y de la representación se extenderán a 

las sucesiones mixtas. 

2.3 REPRESENTACION HEREDITARIA 

La representación legal hereditaria o sucesión por estirpes, comti fue

ra conocida antiguamente, estuvo restringida desde el derecho romano a 

la descendencia legitima de los hijos y hermanos legítimos, más tarde 

es retomada por el Código Napoleónico haciéndola infinita en la línea 

dese.endiente y limitada en la línea colateral hasta los sobrinos y nie 

tos, conforme a los sentimientos naturales del hombre. 

El Art.1041 del.e.e., en el segundó párrafo.define a la��epresentación 

diciendo que · 11 es ·un fi cción�--:1 ega 1---en gue se s·upone qué una . persona - -.:.

tiene el lugar y por consiguiente, ·el· grado de parentezco y .los dere -

chas hereditarios· que tendria Su padre- o madre si ésta o aquel no qui� 

,·siere o ·nu pudiere suceder. 11 · 

· L� -representación. -sólo· .(i erie.:.cabida-.. en �la sucesai ón::oi ntestada;_ este.:con -

cepto de ficción no ha sido admitido por todos los tratadistas, ya que 

�dicen éstos,qu� la ficción es indigna de la majestad del legislador, -

§1 manda ia que -no tiene riecesidad�de fingir� 11 Se acepta_ esta_crítica

porque la ficcjón es todo lo contrario al� realidad de las �osas. 

El Art.1042 del C. e., 9i ce que ''. los que suceden por representación he 

redan en todos l�s casos por estirpes, es decir, que cualquiera que -
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sea el nOmero de hijos qu� representan al padre o madre� toman entre -

todos y por iguales �artes la porción que hubiere cabido al padre o ma 

dre representado, 

Los·que no suceden por representación, suceden por cabezas, esto es -

que toman entre todos y por _iguales partes la porción a que la ley los 

llama a menos que la misma ley establezca otra división diferente. 

La ley hace un llamamiento más bi�n a su estirpe, es decif, a la de ca 

da hijo 1eg1timo o extramatrimonial y dentfo de cada estirpe, vale de

cir sus respectivos hijos; hay una vocación directa y colectiva. 

La aplicación limitada del inciso primero del Art.1042 del e.e., que -

se hada a los 1 egH irnos, ahora tendrá una extens i_ón para todos los hi 

jos que puedan representar porque la •igualdad se aplica entre los hi -

jos de diversas clases-, sean carnales: o medios que representen. a su pa 

dre o madre en la �ucesión de su t1o. 

2.3.1 QUIENES PUEDEN SER REPRESENTADOS Y REPRESENTANTES
. ' 

. 

' •/ .-, 
. .  · - ,. 

;.�- ·.• . .+ 

Esta reforma es la más_: importante c;le. la nueva Ley. 29 de l. 982, porque 

·anteriormente sólo podfon, recoger la herencia ·quienes h·ubiera·n tenido

la calidad de hijos leg1timos y no los extramatrimoniales, porque se -

considerab� que este hijo sólo estab1Ec1a�arentesco con su padre o ma

.e,, .. c;Ire, pero no con· los demás parientes.

La Ley 29 de 1.982 derogó sémejante principio y estatuyó que el hijo -

extra�atrimonial entraba dentro de la familia de su padre y madre y a

demás perceptúa que hay siempre lugar a la representación en.la deseen
34 
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dencia del difunto y en la descendencia de sus hermanos se adopta la -

igual dad heredita r, a en la representación con otras modifi éacío'nes � pe 

ro intacta la regulación de las condicíones del representado. 

1 

La falta del mismo por incapacidad premuerte, indignidad, deshereda 

miento y repudiación, su calidad �e hijo y hermano que haya t�nido la 

vocación y el derecho hereditario si .hubiese :querido o podido, así mis. 

mo se requerfa en el representante las condicfones de idoneídad para -

suceder al causante y no al representado. 

El Art.3o. de la Lye 29 de 1.982 �eja sin vigencia el antiguó artículo 

1043 del C:C., diciendo que II  hay siempre;lugar a la representación.en 

las descendencias del difunto y en la descendencia de sus hermatios·.11

Esto quiere decir que no en todos lefa casos, la ley llama a. heredar a 

los padres legítimos o extramatrimoniales, los llama personalmente y -

- no a su estirpe y lo mismo sucede cuando se llama a heredar al cónyuge 

sobreviviente. 

No' se-coloca en un mismo plano la vocación hereditaria- de los hijos .de 

sangre; Ye--� a:,ae fos-- hijos adoptivos;·

El código autorizado en términos generales la representación para la -

descendencia legítima o extramatrimonial · del causante, no para ·1a des

cendencia adoptiva. -Los hijos adoptivos �ueden ser representados por -

sus respectivos hijos, pero una herencia no euede ser_re¿ogida por un 

nieto del hijo adoptivo. En las herencias que le corresponde a los her 

manos del causante,.es asignada tanto a ese hermano como a su estirpe 

la cual debe estar formada por sus respectivos hijos ( sobrinos del· 
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causante.) 

En cu�nto a las personas que puedén ser representantes o sea recoger -

la herencia. por, representación, se afirma que sólo- los hijos y demás -

ascendientes, salvo las herencias de los adoptivos,\ que tienen otros -

requ_ísitos 

Las herencias que corresponden a los hijos legítimos, extramatrimonia

les, adoptivos o� los hermanos �ueden ser recogidas por sus respecti

vos bijas cuando falte el hijo o_el hermano, s6lo dichas personas pue

deri ser representadas. 

2 . 3. 2 LIMITES . 

La representación legal hereditaria queda l imi�ada cuanqo en alguno de 

sus elementos .intervienen una o vari�s adopcíones simples del causante 

representado o representante, obedeci e·rido a la pro pi a l imitación del -

parentesco-9e esta .filiación que es base para toda sucesión heredita -

ria de parientes; 

Los :herrnanos·asol amente .p�eden �ser. representados� por. _s·us---hi j os, --éstos -

deben tener un parentesco di recto con el difunto, por lo tanto, debe -

r&n ser sobrinos del causante, lo que no sucede con los hijos adopti 

vos ··s i!ílpl es-·que · quédan -·excluí dos-�para- representar,:·a- su padre ·adoptante 

en la sucesión· del hermano de éste último. 

Los hijos legítimos extramatrimoniales y adoptivos plenos pueden suc�

der'por derecho o representación. 
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Este es 'el· aspecto· fundamental de la Ley 29 de l. 982, en el cual el -

desarrollo de la igualdad sucesoral en la instituci6n de la representa 

ci6n se abolió el p�ivilegio leg�l de que gozaban los hijos legítimos 

y los:adoptivos plenos extendi�ndose a todas las descendencias . 
.. 
.. .

:.· .... 

2.3.3 DISPOSICIONES DEROGADAS 

É"l Art.1043 del e.e., ·consagraba. que II hay siempre lugar a la represen 

tación en la descendencia legítima del difunto, en la descendencia le-
. . .

gítima de sus hermanos legítimos y en la descendencia legítima de sus_ 

hermános naturales o hijas, fuera de estas descendencias no hay lugar 

a 1 a representaci 6n. 11 

Según esta disposición no existía para el hijo" natural II o extrama -

tirmonial · el -derecho de. representaci_ón ni para el extramatrimonial de 

un hE:!rmano del causante, existiendo un privilegio para la descende_ncia 

legítima. 

Con el inciso 2o. se constituía uno de los funtjamentos. para apoyar la 

improcedencJa de·1a representació� en ia sucesj6J.testamentaria aunque 
-

. 

. 
. 

. la tepresentac16ri legal hereditaria continúa siendo un fenómeho exclu�i 

sivo de la sucesi6ri abintestado, salvo �u admisi6n en las asignaciones 

forzosas de la sucesión testamentaria. 

Di�posición muy discriminatoria que la Ley.29 de 1.982 logró desarro -
. . .... ·._ 

llar e imponer la igualdad representativa hereditaria a la destendeh -

cia extramatrimonial. 
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2.4 ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS 

2.4.1 DETERMINACION DEL ASIGNATARIO 

! Uf•1 !VEí'lc-1
1.,
'11n (' .. -�-�;,�,-��' -, 

Ji l,,\L�, Ji,.1 •'•!,.U,, LJl)!..J/i-\�t 

Cl��¡0·f:C:t\ 

[J;R�/'. �� tlU 1Llt1 

El ijSignatario debe ser persona cierta y determinada generalmente �or 
'-

su nombre; los herederos de una person� sólo pueden determinarse e� é-
. .  J.� 

poca diferente, es decir, al momento de la muerte del asigrl�tario, la 

certeza debe existir en el momento de hacer el t·estamento. 

Esta certeza y determinacióri del asignatario dependen de la voluntad -

del testador y de indicacíones claras del testamento y no de hechos fu 

turas y ajenos a dicha voluntad. La asignación valdrá sino se presenta 

Ta duda sobre_ cual persona es; el error sobre el nombre o so pre el ape

llido del asignatario no invalida la asignatión, si fácilmente-s� sabe 

_quién es, en cambio cuando la asignación estuviere ·concebida o escrita 

en tal es términos, que n-o se sepa a cual de dos o-más -personas ha que

rido designar el'testador, ninguna de �ichas personas�tendrá derecho a 

ella, tal como estipula el .Art.1123-d�l e.e.� el asignatario debe ser 

siempre un sujet� de derechos, sea una persona física o una persona ju 

-rídica.

Las excepcíones a esta regla se dán cuando se asigna algo a los padres 

de determinado lugar donde no_exísta establecímiento·de beneficiencia. 

Otra ex�epci�n es la que se debe destinar a la celebr�ción de misas� -

rezos y cultos diversos en benficio del alma del'testador, existiendo 

asignacíones dejadas a la beneficiencia y a parientes que constituyen 

otras excepcíones a la-regla. 
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El _Art.5o. de la Ley 29 de 1.982 se refiere a los ascendientes que de

terminan el segundo orden her�ditario; para que se d@ aplicaci6i al es 
•/J. 

píritu de la ley se reqüerir5 la va�nacia del primer orden o que �l di 

funto no haya, dejado posteridad, adem5s que exí sta uno de los aseen : -, 

dientes quién\tendr§ la calidad de heredero príncipal il igual que el 

cónyuge. 

Este segundo orden mantiene las dos clases tradicíonales de herederos,· 

es decir, los her�deros príncipales que son los que determinan el or -

den porque la .sola exístencia o inexístencia determina la conformación 

o vacancia del orden� según el caso y los herederos concurrentes o a -

ccesorios, que se limitan a suceder·conjuntamente con. los principales

y cuya e�ístencia o inexístencia en nada afecta al orden, pueden exis-

,tir o no sin que el orden se altere.

Los ascedientes o paqres son l_os herederos prfocip9_ies por cuanto este

órder. se determina por ellos,·sino los hay se presenta la vacancia del

segundo órderi, lo que darA.lugar al iercer orden.

2. 4;2 '. .. ASIGNACIONES ·A TITULO SINGULAR

Una sucesión· a título singular por causa de muerte en los.bienes del -

-testador ex-ige· un -derecho patrimon-ial ,exíst_énte-:en -el patr- imonio del.,:

causante. 

La asignación de ese derecho c6nsiderado singularmente a un asignata -

rio, estas ex_igencias .dan derecho al legatario adquiriente. La suce ;. _: 

sión a título singular mortis causa constituye siempre una atribución 
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patrimonial en favor del .legatario. 

El legado lo definen algunos autores como II las atribucíones de benefi 

cios patrimoniales por causa de muerte, de derecho singulares pertene-
-, 

ci�ntes a la masa herencial o de créditos en favor de una persona o le 

gatario contra persona obligada a presta-rl os. 11 

Estas asignacíones indican que el testador dispone de uno o varios de

rechos en sí mismo considerados sin referirse a la universalidad- jurí

dica de la herencia, ni a cuota aritmética o material de ella. 

El legado es toda asignación testamentaria que no tierie la calidad de 

asignación universal. 

2.4.3 AS1GNACIONES A TITULO UNIVERSAL 

El heredeio,,único _recoge_ to.da Ja masa herencial, en cambio cuando exís 
'\-·.· � . .  

. 
:;-_�•·�-

. . 

te¡-¡ varios,.;.herederos; todos· ·�_os bienes herenci al es forman un sol o con-; 
__ :}• 

junto y �ada heredero_ tiene-vocac�6� hereditaria sob�e una cuota d�ter 

mi'rtada. 

Esta debe __ tener una relactón con todo _e] ,patrimonio- herenc-ial ; ·  La asig 
,_ �:". 

naci6n es herencia cuando el heredero es �lamado-a recibir, ya sea el 

total de lJ herencia o bién una cuarta parte de la mis�a herencia, ya 

sea ·una cuota material- o un -conjunto patr-imonial-"de bienes;:::-

La legislación nuestra considera que es la nat_uraleza y elc"óntenido -

de la asigriaci6n testamentariala que sirve para.1a clarificación de 

los asignatarios. 
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2.4.4 ANALISiS DEL ARTICULO 5o. DE LA LEY 29 DE 1. 982 

El Art. 5o. de la Ley 29 de 1.982 que reformó el Art.1046 del e.e.,

llama a suceder a los ascendientes de grado más próximo,·a sus padres 

adoptantes y a sus cónyuges. \ 

Se entiende esto como un llamamiento individual de acuerdo con el esta 

do cívil que tenga el difunto al momento de su fallecímiento. En conse 

cuencia para un hijo l�gítimo, los llamados en el segundo 6rden serán 

lqs ascendfentes por adopción plena y para un hijo adoptivo simple. 

Las ascendientes consaguíneos y los padres adoptantes simples, obedece 

lo anterior al carácter bilateral de larelación de filiación (padre� 

hijo,) y al carácter excluyente entre las filiacíones; 

No pueden teneise indistintamente varios estados cíviles de la misma -

naturaleza, salvo la adop.ción simple. 

El Art. 5o.· de la Ley 29 de 1.982 estipula II si el difunto no deja pos 

teridad, le sucederán sus ascendierites.de grado más próximo, sus pa -

dres ·-adoptantes -y . . su cónyuge. - · 

La herencia se repartirá entre ellos por cabezas iguales. No obstante, 

en la sucesión gel hijo adoptivo en forma plena, los adoptantes exclu

yen a los ascendientes de sa�gre, en la del adoptivo en forma simple -

los adoptantes y ·1 os padres de sangre reci bi_rán igual cuota. 11 La Ley -

29 de 1.982 mantiene sentido legal de ascendientes, es decir, los pa -

rientes consanguíneos en la línea recta ascendiente, tanto legíti�ó co 

mo extramatrimonial debido a que para la adopción se refirió a padres 
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adoptantes, a los que la ley no e_nglobó dentro del parentesco legítimo 

o extramatrimon'ial ppr no considerarlos ascendientes sino padres adop

tantes.

Con la reforma se establece la igualdad en la ;ascendencia equipar5ndo

la a las filiaciones legítimas y extramatrimoniales. 

Se ha supriAfido la limitación de l.a anterior legislación, donde se res 

tringía la vocación hereditaria en la filiación extramatrimonial a los 

padres. Ahora podr�n heredar los abuelos, bisabuelos� tataraabuelos, -

etc., incluyendo extramatrimoniales. 

Anteriormente el hijo extramatrimonial no podía suceder a su abuelo -

por representación de su padre y por efecto de la reciprocidad suceso

ral al abuelo extramatrimonial se le negó la vocación para suceder a ;.; 

su nieto. 

Si -so2 suprimi'ó la primera limitación tenía que extinguirse la- segunda; 

entonces si il hijo se le concede el derecho de representación del pa

dre para la sucesión del abuelo, a éste también se le otorga la \toca -

ción hereditaria- de su ·nieto. 

Cuando se habla de asc�ndientes de grado más próximo,-- te establece un 

llamamiemto preclusivo al �e grado ulterior, es decir, el padre exclu� 

ye al abuelo, éste al bisabuelo� así�sücesivamente� � ,: 

Cuando el causante ha sido un hijo adoptivo pleno, lbs llamados a su�e 

derlé•·en e·l · segundo órden · hereditario no son exclusivamen.te los padres 

adoptantes plenos, sino todos los ascendientes p6r adopción plena. 
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La adopción solamente cobija a padres e hijos y no a otras personas .pe 

ro de acuerdo a la naturalez� de al adopción plena, sus efectos paren

tales·se extiende a los parientes consanguíneos del adoptante. 

En �uanto a la exclusión absoluta de los padres de que nos habla el in 

ciso 2o. dél Art.1046 del e.e., podemos decir 9ue la exclusión de as· -

cendientes consanguíneos no solamente opera por; la existencia de los -

padres II adoptantes I
I sino por cualquiera de los ascendientes vincula

dos por la adopción plena; 

Esta exclusión es basoluta porque jamás los ascendientes de sangre pro 

genitores; podrán suceder intestadamente a su hijo consanguíneo que ha 

sido plenam�nte adriptado por otras personas. 

Esta se dá como consecuencia de que.con la adopción plena se extingue 

todo parentesco con tal es ascendentes porque el ·hijo adoptiva cesa de 

pertenecer a su familia de sangre. 

Con la nueva reforma son llamados a suceder tanto los ascendientes coh 

sanguíneos como los padres adoptantes simples. 

·Habiendo ,padres:de.1.Ína .. �o_ambas categorías, -excluyen a cualquier otro -
. . . . . . 

-

ascendiente;· p�ro·no habiendo ninguno-de aque�los sori llamados a suce

. der los demás consanguíneos del causante que sea del grado más próximo 

·No ;·suceden· -los-,ascendientes·:deL padre:::adoptante -simple del::.�cuasante ·-.

que también falte· por inexístencia- de parentesco entre aquellos qu�.és

te.

2.5 . POSICION JURIDICA DE LOS HERMANOS 
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2.-5.) - ANAUSIS DEL ARTICULO 60. DE LA LEY 29 DE 1.982 

Nos -dice este ártículo 60. lo s_iguiente : 11 Si el difunto no deja des

cendientes ni ascendientes, ni hijos adoptivos, ni padres adoptantes -

le su.cederán sus hermanos y su cóny_uge. 11 

La ·o:erencia se divide la mitad para éste y la otra mitad para aquellos 

por p]�-rtes iguales; a falta'pe cónyuge, se llevarán la herencia los 
-��-· .. .. 

hern:i_�os y a faulta de éstoiii auql e; los hermanos carnal es recihi-rán 
·. · ,  

doble porción que los que sean simplemente paternos o maternos.

La nueva reforma nos remite al tercer orden hereditario y a la vez ha-
.. 

. 

ce la distribución legal de la h��encia,-distribución que paha hacerse 

es n.�cesario la vacand.a de las órdenes precedentes.

-Ca existencia del cónyuge sobrevíviente, no es óbice para que la heren

�ia se distribuya en el tercer orden poPque se trata-de un heredero - -
..:.-" . 

••• � • 4 � :,� 

c;n��rrente y por ser heredero príncipal en este orden� es determinan-

te �el mismo. La configuración del tercer orden se dá por exístencia -

de hermanos o cónyuge del causante.que hac� que sean .herederos prínci-

-- pales_.-
. 

. . 

Anteriormente el Art.1040 llamaba a suceder a los II hermanos.naturales" 

sin distinción de clas� de difunto, existiendo-disp�rída��con los Atts. 

1047 y 1050 del e.e., donde se·regulh�a la s�c�sión del causante que -

había sido·hijo natural, se dijo entonces que en el tercer orden de la 

sucesión de �n hijo legiti�o solamente se llamaba a heredár -a los her-
.• 

manos legítimos, mientras que en la sucesión del causante natural se -
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órden 1os hermanos tanto 1egítimos llamaba a suceder en el cua1°to a co 

mo naturales. 
.. 

En la interpretación del Art.1047 del r. e. ' se le niega al herede�o na 
.,," 

tural, la vocación para suceder heredit�riamente a su hermano legítimo 

mantiéndose las discríminaciones generacíonales, en virtud de la cual 

el ·hermano carnal . heredaba el doble del hermano medio. 

El actµal tercer órden corresponde al anterior cuarto órden debido a -

la desaparición d�l antiguo tercer órden, en vísta del traslado que se 

hiciera de dicha órden al primer� de los hijos extramatrimoniªles o a

doptivos simples. 

2.5 .. 2 ASPECTOS GENERALES 

Según el Art:1040 del -CC:, todos los hermanos tienen vocación heredi

taria y esto lo reafirma el Art.1047 del e.e., suprimiendo todo califi 

cativo respecto de los hermanos sin hacer �istinción alguna sobre las 

diferentes clases de sucesfones, de acuerdo al estado dvil de los hi

jos_ que haya ·ten-i_do el: causante a 1 momento-de; su�fal 1 ec'imi ento. 
f 

La legis:léi_dóo .ac�ual�;_sé�,adopta.:_éomo regJa:;general .. gue_ los hermanos -

cualquiera que sea su estado cívil; pueden"'sucedérse redprocaménte •. 

El estado cívil ,:de.,hermanós debe,-probai:se.,_debjdamente de_ acuerdo_ a_ la 

ley; no tienen el carácter de prueba. supl ei:ori a __ de p. hermandad Tas· -

partidas de matrimonio y certificados de .. 'c.iefunción, por más que en e .., 

llas se diga que el causante es hijbide la misma persona o qüé es el -

padre o madre de quién afirma ser su hermano. 
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Entonces� un hermano legitimo puede suceder� su hermano que ha falle

cido siendo hijo•legítimo o extramatrimonial, y un hermano extramatri .:..

monial también hereda a su hermano que murió siendo hijo extramatrimo

nial o legítimo; quedando suprimido la norma anterior que establecía -

que el hermano natural no podía suceder a su hermano legítimo que ha:J+. 

bía fallecido; esta igualdad se extiende a los hermanos por adopción -

plena .. 

2. 5. 3 . HERMANOS Y CONYUGE SOBREVIVIENTES

La vocación hereditaria la tendr§ el cónyuge independi�ntemente del es 

tado cívil que haya tenido el difunto, porque dicho estado no influye 

en el establecímiento de las calidades del cónyuge, ni tampoco es toma 

do como base de circunstancias recientes de su matrimonio. 

La ancianidad de los contrayentes o-el lugar�de su celebración, el eón 

yvge constituye el otro heredero tipo determinando el órden y aJ mismo 

tiempo excluye a los sobrinos del causante, salvo cuando aque�los suce 

dan por representación. 

El cónyuge como asignatario conserva su derecho a la potci6n conyugal 

de acuerdo a la ley. 

En cuanto a�los hermanos, la ley se refiere a §stos si� hat�r- distrimi 

nación, is decir, cualquiera que sea su filiación. El tratamiento here 

ditario pa�a los hermanos y �1� cónyuge no ha ca�biado mucho cdn respec 

to al sístema anterior. Se �antien� el car§cter de heredero vol�ntario 

y no son herederos forzosos por lo que p�eden ser excluídos por el cau 
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sante en su testamento o donación. 

La posición hereditaria de los her�anos no ha sido alterada pero ha si 

do.desmejorada la de1 cónyyuge sobrevíviente.
1 

Anteriormente los hermanos heredaban en el cuart.o órden junto al cónyu 

ge y eran excluídos por los .hijos legítimos y adoptivos plenos, los as 

cendientes o padres del causante y los hijos extramatrimoniales y adop 

ti.Y.os simples, en el primero, segundo y tercer órden. 

En la misma situación se mantienen los hermanos, pero con la diferen ➔ 

cia de que ahora heredan en el tercer órden. 

No puede decirse que se ha m�jorado, pci¡que solamente p�ede hablarse -

�e mejoras cualítativas de uh heredero cuando entra en un órden en don 

de no estaba o entra a participar en la herencia con unos nuevos here-

. deros concurrentes a heredero príncipal; cuestión que n.o ha sucedido -

. Gon 1o� hermanos, simplemente que a� desaparecer el tercer órden entra 

ron a ocupar este órden debido a la igualdad sucesoral de los hijos . 

2 .. 5.Lj.-. DESIGUALDÁD: ENTRE -HERMANOS 

Tiene aplicación bajo las siguientes condicíones 

l. · ·que haya plüra l í dad de hermanos, sea· que· sucedan persona 1 mente o -

seari repfesentados por sus hijos; no habJendo hermanos o habiendo

uno·só1o, no hay f��ar a hablar .de desigualdad. 

Si hay urJ_solo hermano a él corresponderá la mitad o.toda la heren 

cia según haya o nó.cónyuge, sin que tenga interés la referida de-
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sigualdad. 

2. Es indis��n�able que �xista entre ellos distinci6n gen�racional,

es decir, que unos sean carnales o de doble conjunci6n; carece de

interés la desigualdad cuando todos los hermanos son de la misma -

clase.
.:, 

A pesar de que la distinción filial del carnal y medio se ha consi

derado así mismo como aplicable a la hermandad que nace de la adop

ción plena, ya que respecto de tal es hermanos tambi-én es doble la

mencionada distinción.

3. Carácter de carnal o medio de los hermanos se mira con r�laci6n al·

causante a quién se vá a suceder y no con relación a los hermanos·

carnales o medios del causante ..

La desigualdad se traduce en que la distribución de la cuota here-i

ditaria correspondiente a los hermanos, al hermano carnal recoge -

doble porción de los hermanos medio pero individualmente considera

é�s.

Con al Ley 29 de 1�982, se conserva la desigualdad de la parte final -

del Ar-t-.21 de la_Ley-45 de 1.936-conservándose en -forma .cuantitativa y_ 

de._.manera inversa cuando.dice que .. � 1 los hermanos carnales recibj.rán do

ble porción que ios que sean simplemente paterrtos o maternos. 11 

Cuando:se dice __ que la distribución se hace por -líneas-o.grupo se está_ 

indicando que los hermanos carnales reciben dos cuotas de �a herencia� 
. 

. -

mientras que los hermanos medios solamehte recibirán �na; en cambio se 

hab1a de proporcíonalidad individual cuando lá cuota de un hermano car. 

nal es el doble de la cucita de un hermano medio, para lq·cual bastaría 
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computar el primero por dos. 

Esta discriminación es criticada por muchos tratadístas porque dicen e 

llos, no se ajusta a la organización general de la vocaci6n heredita -

ria. 

El presupuesto general para el otorgamiento de esta vocación es el pa-
1. 

rentesco en s1 mismo considerado y no la procreación que le �a dado su 

re�í�tencia si es doble o simple. 

2.5.5 LA REPRESENTACION ENTRE HERMANOS 

Mientras el cónyyuge debe suceder personalmente, los hermanos no sola

mente pueden hacerlo en esta forma sino que también �ueden ser repre·;

sentados por sus hijos que al �ismo tiempo sean sobrinos del causante, 

1 os hijos adoptivos simples, -·carecen-de este derecho-. 

Para efectos de representación, es indiferente :que los hijos.que vayan 

a .representar a sus padres en la s.ucesión de·sus tíos, tengan la cali

,dad de carnal o medio,.carece de.interés tanto para poder representar 

cómo, par-a =_�la <l.istr.ibuci6n:.por.,.esti:rpe. · __ 

E) uno y el otro pueden representar a su padre en la sucesión del t1o

y la cuota -,de aquel se la distribuyen por partes igual es.

El carácter de carnal o medio no _se ·tiene en cuenta en este caso por -

que la ley lo limita a los hermanos del causante y preví am_ente lo des

conoce para los -sobrinos en el cuarto- órden, además, cuando los hijos

del ·hermano del causante asumen su representación legal hereditaria lo

hacen en calidad de hijos y nó de hermanos, y como tal�s no_ ion ni car -
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nales ni medios. 

Y de otra aprte� toda distribuci6n por estirpe se hace por partes igua 

les. 

• 1 

LJ�Jgualdad 1 hereditaria con que son tratados los representantes, no e-

limina la desigualdad sucesoral que exíste entre los representados ni 

ésta Olti�a afecta a la primera, teniendo un tratamiento independiente 

El hijo extramatrimonial del hermano del causante, de filiación incier 

ta carece de legitimatión para ejercer la acción de la investigación -

de -1� pater�idad del referido difunto. 

El presunto hijo extramatrimonial del hermano del causante, fallecido 

antes de éste, puede investigar su paternidad natural y para que la -

sentencia sea efícaz, deber� hacer las diligencias necesarias para la 
··• 

notificación del aµto admisorio de la demanda correspondiente dentro -

de los dos (2) afias siguientes a la muerte de su presunto padre y no a

la muerte del presunto tío a quién pretende suceder; así nos habla el

Art.10 de la Ley 75 de 1.968.
� .. . '\ 
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3 .. MARCO ANALITI CO 

3.1 VIGENCIA Y ALCANCE DE LA REFORMA 

3.1.1. TEMPORAL 

La Ley 29 de 1.982 en su aplicación es muy parecida a la anterior que 

venía Tigiendo, por lo que no hay problema para �u interpretación Y a -

plicación. 

Las características que han�hecho de que_su promulgación _que constituye 

la diferencia con la legislación anterior, es lo que v5 a tener su apli 
,·. 

caci6n inmediata como por ejemplo, en lo referente al cuidado personql 

de los hijos
J 

interpretación del 6rden-de .los parie�tes, gasto y nego -

ciación :del cumplimiento de las obligaciones de crianza, obligaciones -

alimenticias;-'.etc :-,·qué·han;quedado comprendidas dentro de· la regla ge-

neral de la igualdad. 
.,.•.":·· . 

De acuerdo -a 1- Art-:20 de la Ley -153 de l.'887:, los. estados ··civil es cons -

tituidos quedaban plena!lJente vígentes' antes d_e la vigencia de la Ley ·29 

de 1.982. 

Nuestra ley en consecuencia regular5 todo lo concerniente a lo que ella 

ha reformado. En cuanto a la reforma sucesoral, hay que tener en cuenta 
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las correspondientes interpretacíones de los fenómenos que regula 1 a 

Ley 29 de 1.982, particularmente la de que la formación de la relación 

sucésoria se estructura con la muerte, la herenci� y el asignatario en 

�i momento de aquella con el cual simultáneamente se requier.a la dele-' 

gación de las asignaciones,� se configura para los asignatarios los -

derechos sucesorales pertinentes. 

·•

En la sucesión intestada, estos derechos a que son llamados por la ley 

es decir,- lo que constituye la delación a ala herencia, se encuentran 

determinados por la misma ley que rige al momento de la delación ( mu 

erte del causante,) y no por una ley posterior. 

La doctrina justifica la regulació� de una sucesión determinada por .la . 

ley que se encuentra vígente al momento de la maerte del causante, des

de el punto de vísta de los derechos adquiridos hasta la ;protecci6n de 

los hechos y situaciones jurfdicas �umplidas .. 

En materia sucesoral esta concepción afirma que sólo exísten meras es -

pectativas antes de la muerte del causante que debe estar protegidos 

por, la misma -1 ey ,- por.que - con--_esas.-espectat i vas hacen --Y se-adquieren 1 os 

derechos-hereditarios por los cuales se llamá';,e los herederos. 
. . . h  

·,� . 

La Ley 29 de 1.982, se viene aplicando a par:t[rr del 9 de Marzo de 1982

fécha -en que s �promulgó eri el diario oficial quedando incluídat las su

cesíones que se abran el .mismo día de su pro�ulgación.

La aplicación de esta ley es de cará�ter general; en la apertura de u -

na sucesión no se produce variación alguna de la ley aplicable el hecho 
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de quf; enépoca po:::terior a 1a muerte.y bajo una nueva ·1ey se realicen 

ciertos actos sucesoráles. 

Se aplitará el s1stema suce�bral anterior para las sucesfones cuyo cau 

sante fallezca antes de la promulgación de esta ley o en cualquier 

tiempo precedente, a pesar de que se encuentre penMente el proceso de 

sucesión o alguna de sus partes como la p·artición. 

Esta última no puede someterse en este caso a la nueva ley, a pesar de 

que bajo ella se efectúa porque se violarian los derechos hereditarios 

nacidos de la delación de la herencia. 

Con la aplicación de la ley vigente al momento del fallecimiento del -

decujus, se garantizan-y protegen los derechos y situaciones suc�sora

les que se hayan.ejecutado con antelación, en que se efectúen con el -

mismo fallecimiento o despu§s de §l. 

3.1.� TERRITORIAL· 

La plicación territorial,de la reforma sigue ]a muerte de reglas gene-

rales de - vigencja,�_.Y,jetán.dose-a-- la ley colombiana .. : 

Nuestra .ley regula las sucesiones abiertas,_tanto aqui.como las suce -

síones abie�tas en el exterior tienen la protección He ciertas asigna

�íones .forzpsas· en -favor ··de colombianos, :estando protegid9s-,por,- el ór

den público, como lo vemos en el Art.1054 del e.e ..

a� sucesiones abiertas en el exterior del cau�ante en el último domici 

lio en el extranjero, se regülan por la �orresp�ndiente legislación ex 
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tranjera. 

Se estima que no es aplicable la ley extranjera cuando resulte que el 

beneficiario según la ley colombiana en. favor del estado colombiano -

en relación con los bienes que hya en Colombia. 

En las controversias presentadas de carácter, sucesoral, sostienen unos 

que debe aplicarse la misma ley de la sucesión afín de que resulté ma 

yor armonía en la aplicación de la ley de un mismo país. 

Otros reclaman la autonomfa de aquella controversia para aplicarle la 

ley que sea pertinente y de ella puede ser la ley extranjera, esto no 

le impide al juez dejar de aplicar el derecho extranjero con normas de 

órden público colombiano. 

3.1�3 ALCANCE DE LA NORMA 

Esta,ley·29 de 1.982, tiene una, característica muy acentuada a pesar 

de s.er una ley que vá dirigida· r.egular a los derechos hereditarios o -

sucesorales como también las distintas clases de filiacíohe.s que ella 

unifica._ 

Repercute enormemente en el ámbito social y económicto de nuestra comu-

nidad, materializa en forma general la.Jdea de la nivelación jurí�ica 

- de --Hrs �familias--legítimas, naturales -Y-adopt.ivas-,.-distinguiéndose .así: 

d� Jegisl�cíones foráneas que i pesar de tutelar este r§gimen familiar 
-.. -� -.:i- .. 

cati'�irvan ciertas discriminaciones que todavía _hacen aberrante su apl i

. Ci;l.pión. 
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Con la nueva 1ey se ha mejorado tanto en e1 ca.mpo hereditario como en 

la forma t�atada de acuerdo al estado civil� se ha sustituido el cali�' 

ficativo de II hijo natural II por el· de II hijo extramatrimonial , 11 basan 

dose en una justicia plena ya que todas las personas deben ser iduales 

ante �a ley y que los hijos no son responsables del orígen de su naci

miento ni tienen culpa de ello, el hijo es un ser sagrado para sus pa

dres �ea que nazcan deritro del matrimonio o fuera de él. 

La ley en sí es un complemento a la ley sobre paternidad responsable y 

de allí la igualdad de derechos herenciales de hijos legítimos, extra

matrimoniales y adoptivos. 

El alcance de esta ley sobrepasa los aspectos jurídico�, bi6logicos, -

geneéticos, social y p6líticos auqnue la igualdad que consagra sea emi 

nentemente jurídica por lo que hay que resaltar su carácter téctiioo ya 

que por-ser su contenido muy limitado�regula los aspectos-anteriorei . 

. La igualdad sucesoral efectúa el desarrollo armónico de las familias,

es decir, las relacíones fraternales y familiares. 

. 
j 

. . . 

3. 2 EL INSTITUJO .. -COLOMBIANO .DE _BJENESTAR. FAMILI.0.R JRENTE: A _LA LEGISLA .. ·

CÍON VIBENTE 

La Ley 29 de 1.982-ha limitado:-eJ-parente·sco-por :la.l·ínéa�col�teral has 

ta los sobririos ( Cuarto grado ) .prescindiendo del cuarto grado ( pri -

�os hermanos,) y de los tíos ( terc�r �rden.) 

Esta nueva ley interpreta un dato de la familia moderna, en el cual una 

vinculación efectiva entre parientes sólo se dá entre descendientes, as 
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cendientes, hermanos y escasamente �barca a los sobrinos. 

Anteriormente estipulaba el código que a falta de herederos __ abintesta

do, la herencia la recogía e1 fisco o sea la nación. 

La Ley 153 de 1.887 llamó a heredar al municipio de. la Oltin\a.;�ecindad 

del difunto. La Ley 75 de 1.968, suprimió la vocación hereditaria de 

los municipios para darla al I.C.B.F. 

Con la Lye 29 de 1.982, resulta más probable que el Ins!ituto llegue a 

suceder porqu� con ella han dejado de ser herederos ciertas personas -

que obstru1an aquella suceiión del estado, los cuales exclu1an a dicha 

institución en el antiguo órden. 
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CONCLUSION 

Con la Ley 29 de 1.982 se dá en Colombia un paso importante hacia la e

volución no s6lo jurídica sino tambi�n social y de conciencia, al poner 

en iguales derechos a los hijos de·una misma raíz. 

Reforma la palabra 11 .NATURAL II usada para los hijos concebidos fuera -

del vínculo matrimonial, palabra ésta que bíologica y jurídicamente ca

recía de fundamentos. 

Pasan a ser estos hijos II EXTRAMATRIMONTALES II ajustándose más esta pa

labra al verdadero calificativo de este hecho de algunos padres ha�ta -

cierto punto desmedidos. 

Esta ley tambi�n los,Jguala jurídica�ente en la sucesión del causante, 

como es natural, con algunos beneficios y también con algunas cosas en 

contra. 

No alcanza la Ley 29 de 1.982.a erradicar las discriminacíones y con -

serva en·su espíritu alnunas distincíones, ya que mantiene la desigual 

dad generacíonal; limitando a lti� herederos del causante ;del acceso a 

la masa herencial. 

De toda�maneras, algo se l�gr6 con esta ley, y como el Derecho no se 

puede estancar, seguirá su curso y llegarán más reformas al respecto -



para que pued� mantener al r1tmo de la sociedad y del mundo en general· 
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